
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 2021-00519 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MARIA LUCILA RIOS DE DIAZ 

 

Póngase de conocimiento de la parte solicitante la comunicación allegada por el 

PARQUEADERO CAPTUCOL, en donde informa que el vehículo de placas JTQ-039 fue 

puesto a disposición de ese parqueadero. 

 

Remítasele comunicación, anexándose el memorial anteriormente referido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.039 Hoy 16 de marzo 

de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


